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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...........................................75 pesetas.
Semestre.,.......................... 50 —
Trimestre. . .... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v territorios de .África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su p;omulgac.óij. si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qae termine la 
inserción de la ley en el Bolctí^z Oficial dsl jEsíndo. ~ (.Artículo I. del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MMIN1STR.1HÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio del Aíre

DECRETO de 11 de Enero de 1946 por 
el que se autoriza la adquisición por 
«gestión díreca» de los terrenos y 
edificaciones propiedad del Instituto 
Nacional de la Vivienda enclavados 
en el Grupo denominado «José Anto
nio» y señalados como manzana nú
mero 6, de la plaza de Valladolid, des
tinados a viviendas de clases y tropa, 
de guarnición en dicha capital. («Bo
letín Oficial del Estado» deídía 17).

Acreditada la necesidad de adquirir 
los terrenos y edificaciones propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en
clavados en el Grupo denominado «José 
Antonio», y señalados como manzana 
número seis, de la plaza de Valladolid, 
destinados a viviendas de clases de tro
pa, de guarnición en la referida capital, 
con capacidad suficiente para el fin a 
que se destinan, a propuesta del Minis
tro del Aire, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. Se autoriza al Mi
nisterio del Aire para efectuar la adqui
sición por «gestión directa» de los terre
nos y edificaciones propiedad del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, enclavados 
en el Grupo denominado «José Anto
nio», y señalados como manzana núme
ro seis, de la plaza de Valladolid, des
tinados a viviendas de clases de tropa, 
de guarnición en dicha capital, conforme 
al proyecto correspondiente.

Artículo segundo. El importe de dos 
millones trescientas ochenta mil ocho
cientas treinta y una pesetas con veinte 
céntimos a que asciende la compra de 
los terrenos y edificaciones expresados, 
será satisfecho por los créditos de la

Dirección General de Aeropuertos, cargo 
al presupuesto extraordinario del año 
mil novecientos cuarenta y cinco del 
Ministerio del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decre
to dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.-FRAN
CISCO FRANCO. -El Ministro del Aire, 
Eduardo González Gallarza.

312

junta provincial de Fomento
Pecuario de Valladolid

Ordenanzas de aprovechamientos de 

pastos, hierbas y rastrojeras para il946.

CIRCULAR NÚM. 148

Examinadas las Ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para el año 1946, de los munici
pios que a continuación se enumeran, 
esta Junta Provincial de Fomento pe- 
cuariode mi Presidencia, encontrándolas 
adaptadas a la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 30 de Enero de 1939, 
Orden aclaratoria de 30 de Julio de 1941 
y normas complementarias de esta Pro
vincial, ha acordado prestarías su con
formidad y aprobación.

Aguilar de Campos.
Berrueces.
Boecillo.
Bustillo de Chaves. ««¿s.-"
Cabezón de Pisuerga. f^
Campaspero. 1
Canalejas de Peñafiel. .
Castroponce. %FO1
Encinas de Esgueva. %
Geria. % ^^V'>
Hornillos. V-*^'
Iscar.
Manzanillo.
Melgar de Arriba.
Mojados.
Moraleja de las Panaderas.

Mota del Marqués.
Nava del Rey.
Pozuelo de la Orden.
Quintanilla de Arriba. 
Quintanilla del Molar.
Saelices de Mayorga.
San Cebrián de Mazote.
San Miguel del Pino.
Seca (La) 
Tiedra.
Tordehumos.
Tordesillas.
Torrecilla de la Orden.
Villacid de Campos.
Villafrades de Campos.
Villardefrades.

Cuya quinta relación se publica en 
este «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento de Organis
mos Oficiales y Sindicales, Labradores 
y Ganaderos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 12 de Enero de 1946. —El 
presidente, Juan Represa. ^^^

WMINISTRlM MUNiCIPlL
Bocos de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1946. se expone al públi
co dicho documento y queda de mani
fiesto en la Secretaría, por el plazo de 
quince días, a efectos de examen y re
clamaciones.

Iguali^ítnte se hallan expuestas las or- 
^effâlfêqs, áscales de exacciones munici- 

pqle.s pór eLcitado período, que se hallan 
‘'comprendidas en el referido presupuesto.

)3o^>gídl Duero, 16 de Enero de 1946. 
Efáicálde, h^nuel Gómez.
fi' 307-112

Bustillo de Chaves
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario para el ejercicio de 1946, se 
' • expuesto de manifiesto al público

MCD 2022-L5



2 22 de Enero de 1946

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, a los efectos 
de reclamaciones y ordenanzas muni
cipales.
..Bastillo de Chaves, 12 de Enero de 

194^¿—El alcalde. Amador Barrientos.
? 305-113

F '

Iscar
El día 30 d

’apróxind 
3 milín 
largo par 
metro, un ai. 
y un cuadro, ha. 
6.500 pesetas.

orrien4^s, y hora de 
esta Casa 

■ 3,000 metros, 
le cobre de 
9 metros de 

lóres, un volti' 
un interruptor 

po de tasación de

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun- 

.^«.Aaisiiejotp a disposición de las personas' 
.interesadas.

■ ■ IsCár; ;12 de Enero de 1946.-El alcalde.
Sánchez.Mariand:

P < e Y i o i 317-114

Iscar

Eldí:

siste.'

did<..
paso, b&j
pesetaáA 'F' 

LosHicifad

''orrientes, y hora de 
'n esta Casa Con- 

7 00 metros, apro
pia de hierro fun- 

^\)S y tres llaves de 
tasación de 65.000 

ores , -esentarán sus propo-
sicioiíés hasta las trece horas del día 29 
de dicho mes, hallándose los pliegos de 
condiciones en la Secretaría de este 

-..■^XHfit^’^^e’^^® ® disposición de los inte- 
. resayos.
í^ Iscar, 12 de Enero de 1946.-El alcal- 
de, Mariano Sánchez.

pí**,'?í.$. 318 — 115

ElAHpr^de las doce 
^' d.e su-.iffi XSi^^^^^^^^W/ 11 esta Casa 

' ConsistOi 'Cij^^i^^^^/. d el aprove
chamiento invierno del 

prado de projy^^^^^/.ste Municipio, 
bajo el tipo dé jn de quinientas 
pesetas. ' "

Las proposiciones se extenderán en 
papel de la clase 6.^ (4,50 pesetas), ajus
tadas al modelo que se inserta al final 
del pliego de condiciones, presentándo
la durante el plazo de media hora.

El pliego de condiciones se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 

- esW^AyCFtftamlento, para que puedan 
, Q^e ^® deseen.

Hegecesí í^ âç Enero de 1946.-El al- 
, çaldie,.LoréA, ÙJ^p'''so. 

Formada^

335—116
V-

riqueza rústícá de ti .
1946, se hallan expuestas al público por

na

atorias de la 
érmino para 

espació de ocho días para oír reclama- 
çidhes.

Moral de la Reina, 10 
El alcalde, Germinianc

ode 1946,

iOHlKISTRAM OË ÎÜSÎICU

juzjiado-f de priineva instamini 
é msíníctgón

MEDINA DEL CAMPO

Don Gregorio López, Fernández, en fun
ciones de Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Medina del Cam
po, por hallarse con licencia por en
fermo el propietario.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
cumplimenta carta orden de la superio
ridad dimanante del sumario 72-1941, 
sobre hurto contra Gabino Delgado Ro
dríguez (a) «El Borreguito», vecino de 
Medina del Campo, en ejecución de sen
tencia, habiéndose acordado sacar a pú
blica subasta por tercera y última vez, 
sin sujeción a tipo, los bienes embarga
dos a dicho procesado, sitos en término 
municipal de esta villa, que a continua
ción se dirán así como también las 
condiciones:

FINCA

Una casa, sita en el casco de Medina 
del Campo, barrio de las Tudas, edifica
da en un terreno de dicho barrio, de 
planta baja, con una pequeña cuadra y 
corral, cuya extensión superficial no 
consta, y linda por la derecha entrando, 
con propiedad de Pío López; izquierda, 
con un vecino de esta localidad, espalda 
y frente, con terreno del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta villa; tasada peri
cialmente en ciento cincuenta pesetas.

CONDICIONES

La subasta es tercera y última, tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día veintiocho del próximo mes 
de Febrero y hora de las once de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
los licitadores deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo raenos al diez por ciento 
efectivo del valor dado a dichas fincas, 
previniéndole que no existen títulos de 
propiedad, y cuya subasta como arriba 
ya se expresa es sin sujeción a tipo.

Dado en Medina del Campo, a nueve 
de Enero de rail novecientos cuarenta y 
seis. — Gregorio López. — El secretario, 
E. Martínez Gallardo.

224

MEDINA DEL CAMPO

Cipriano Orencio Sánchez Morales, se
cretario del Juzgado comarcal de 
Medina del Campo y su comarca, 
provincia de Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de faltas 
número 145-1945 que se sigue en este 
Juzgado contra Antonio Pérez Granada 
y otros, se dió sentencia en veintitrés de 
Octubre último, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. —En la villa de Medina del 
Campo, a veintitrés de Octubre de rníl 
novecientos cuarenta y cinco.—El señor 

don Fermín Vega Mañoso, juez munici
pal suplente, habiendo visto eí prece
dente juicio de faltas seguido contra 
Antonio Pérez Granada y otros, sobre 
pastoreo abusivo, siendo parte el señor 
Fiscal municipal y

Parte dispositiva —FaUo: Que debo 
de condenar y condeno a Antonio Pérez 
Granada, como autor de una falta contra 
la propiedad, a la pena de quince pese
tas de multa que hará efectivas en papel 
de pagos ai Estado correspondiente, 
sufriendo en caso de insolvencia el 
arresto subsidiario y subsidiaríamente 
al dueño de los ganados Fidel Blanco 
Luis, y en las costas del juicio. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fermín Vega.-Rubricado».

Y con el fin de que la anterior senten
cia sea notificada al denunciado Antonio 
Pérez Granada, que se decía domiciliado 
en Roales, de la provincia de Zamora, 
y en la actualidad de domicilio descono
cido, expido la presente en Medina del 
Campo, a quince de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis. —C. Orencio 
Sánchez.

286

MEDINA DEL GAMPO

EDICTO

Don Gregorio López Fernández, juez 
comarcal en funciones de juez de pri
mera instancia de la villa y partido de 
Medina del Campo.

Hace saber: Que durante el plazo de 
admisión de solicitudes sobre provisión 
de los cargos de jueces, fiscales y susti
tutos de los mismos, en los Juzados de 
Paz adscritos a este partido, han solici
tado el cargo de juez de Paz para los 
pueblos que a continuación se expresan, 
los señores siguientes:

Bobadilla del Campo, don Ricardo 
Ramos Gutiérrez, de 47 años de edad.

Brahojos de Medina, don Eugenio 
Gutiérrez García, de 32 años de edad, y 
don Máximo Sánchez Sánchez.

Carpio, don Gabino Esteban Rodrí
guez, de 47 años de edad.

La Seca, don Eustoquio Calderón Es
tébanez, de 60 años de edad.

Pozaldez, don Calixto García Pérez, 
de 50 años de edad.

San Vicente del Palacio, don Cándi
do García García, de 43 años de edad.

Villaverde de Medina, don Teodoro 
Rodríguez Sánchez, de 32 años de edad.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 76 del Decreto Or
gánico de 24 de Mayo de 1945, se pu
blica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a fin de que en término de diez 
días, siguientes, a su inserción, puedan 
íormularse observaciones o reclamacio
nes contra aquéllos, las que serán pre
sentadas ante este Juzgado,

Dado en Medina del Campo, a cinco 
de Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis. — Gregorio López.
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